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dicataria de la concesión administrativa para la construcción, conservación

y explotación de la autopista de peaje R-4 de Madrid a Ocaña, ha desarro-

llado una modificación de trazado que, no afectando al «Cerro de los Bata-

llones», se aparte lo mínimo posible del trazado de la autopista R-4 definido

en el estudio informativo sobre el que se formuló declaración de impacto

ambiental.

Por otra parte, la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real

Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto

ambiental, recoge en su anexo II la tipología de los proyectos que sólo

deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental cuando así

lo decida el órgano ambiental tras un análisis caso por caso. La modificación

ahora propuesta cabría dentro del grupo 9 (otros proyectos), tipo k (cual-

quier cambio o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos

I y II, ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan

tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente).

Con fecha 22 de junio de 2001, la Dirección General de Carreteras

remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la docu-

mentación correspondiente a la modificación propuesta por la sociedad

concesionaria adjudicataria de la concesión administrativa para la cons-

trucción, conservación y explotación de la autopista de peaje R-4 de Madrid

a Ocaña, para determinar la compatibilidad de dicha modificación con

el condicionado de la declaración de impacto ambiental.

Con fecha 7 de julio de 2001, la Dirección General de Calidad y Eva-

luación Ambiental remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación

Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,

la documentación relativa a la modificación propuesta con objeto de decidir

sobre la necesidad de someter dicha modificación a una evaluación de

impacto ambiental.

Como anexo I se incluye un resumen de la modificación propuesta.

Con fecha 25 de julio de 2001, las Direcciones Generales de Calidad

y Evaluación Ambiental y de Medio Natural de la Comunidad de Madrid

emitieron un informe conjunto relativo a las implicaciones ambientales

de la modificación propuesta. Un resumen de dicho informe se acompaña

como anexo II.

Examinada la documentación recibida, la Secretaría General de Medio

Ambiente, considera que como resultado de la ejecución de la modificación

que ahora se propone, no se observa la potencial existencia de impactos

ambientales adversos significativos, distintos de los identificados en la

evaluación de impacto ambiental realizada sobre el estudio informativo,

que haga necesario llevar a cabo un nuevo procedimiento reglado de eva-

luación de impacto ambiental.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, resuelve

hacer extensiva la declaración de impacto ambiental formulada por Reso-

lución de 30 de julio de 1999, de la Dirección General de Calidad y Eva-

luación Ambiental a la modificación de trazado de la autopista radial R-4

(Madrid-Ocaña) a su paso por el cerro de Los Batallones. No obstante,

el proyecto de construcción definirá las medidas mitigadoras adecuadas,

de acuerdo con las observaciones realizadas por las Direcciones Generales

de Calidad y Evaluación Ambiental y de Medio Natural de la Comunidad

de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986,

de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la

Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Madrid, 31 de octubre de 2001.—La Secretaria general, Carmen Martorell

Pallás.

ANEXO I

Resumen de la modificación propuesta

La parte del trazado que se propone modificar está comprendida entre

el punto kilométrico 9,000 y el punto kilométrico 16,250 de la alternativa

7 seleccionada por el estudio informativo. Esos puntos kilométricos se

corresponden con los puntos kilométricos 7,156 y 15,238 respectivamente,

del trazado desarrollado por el anteproyecto.

La variante propuesta desplaza el trazado de la autopista en ese tramo

hacia el noreste, al otro lado de la M-404, alejándose un máximo de 500

metros de la solución prevista en el estudio informativo. Esta modificación

evita el tránsito de la autopista, en una longitud de 500 metros, por el

interior del polígono definido como Bien de Interés Cultural. La longitud

total de la nueva variante es de 8.140 metros.

La documentación técnica de la modificación propuesta incluye un

estudio de viabilidad paleontológica, la descripción de los trazados del

anteproyecto y variante, un análisis ambiental de la solución variante y

un capitulo de medidas correctoras. Entre dichas medidas se encuentran:

Medidas relativas al patrimonio cultural: Realización de 176 catas, con-

trol arqueológico y paleontológico de las obras.

Construcción de dos pantallas acústicas de 3 metros de altura y 400

metros de longitud en el punto kilométrico 4,100 del margen izquierdo

y en el punto kilométrico 4,200 del margen derecho, con su correspondiente

plan de vigilancia ambiental en la fase de explotación.

Medidas de prevención del impacto acústico durante la fase de obras.

Medidas de revegetación de taludes.

ANEXO II

Consultas previas sobre el impacto ambiental de proyecto

Parece muy clara la mejora que se obtiene con la modificación pro-

puesta, al no afectarse una zona de alto interés cultural, declarada Bien

de Interés Cultural, y cuyo yacimiento se encuentra actualmente en explo-

tación, sin que se afecten de manera significativa otros recursos naturales,

y evitándose el paso de la infraestructura a través del Monte Consorciado.

Sin embargo, antes de la realización de los trabajos, se deberá:

Delimitar adecuadamente la zona del yacimiento.

Realizar cuantas prospecciones previas se consideren necesarias por

la autoridad competente en la materia, para evitar afecciones al yacimiento

paleontológico.

Se definirá claramente el destino final de las tierras sobrantes.

Se detallarán aquellas medidas correctoras en materia de contamina-

ción acústica que se consideren necesarias para cumplir el Decreto 78/1999,

de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la

contaminación acústica de la Comunidad de Madrid.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22239 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado, en el mes de diciembre de 2001 y se convocan
las correspondientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía de 26 de enero de 2001 autoriza

a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir Deuda

del Estado durante el año 2001 y el mes de enero de 2002, señalando

los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran

los Bonos y Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo

las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente

son una prórroga de las vigentes en 2000, si bien, para armonizar los

procedimientos de emisión vigentes en la Unión Europea, se ha considerado

conveniente que, en las peticiones para las subastas, se formule excupón

el precio de los valores. Posteriormente, la Resolución de esta Dirección

General de 26 de enero de 2001 reguló el desarrollo y resolución de las

subastas de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario

de subastas ordinarias para el año 2001 y enero de 2002.

Para cumplimiento del calendario de emisiones es necesario fijar las

características de los Bonos y Obligaciones del Estado a cinco, diez y

quince años que se pondrán en circulación en el próximo mes de diciembre

de 2001 y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, dada la

posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras

realizadas con anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren

las emisiones en la actualidad para garantizar su liquidez en los mercados

secundarios, se considera conveniente poner en oferta nuevos tramos de

las referencias que vienen emitiendo y que tienen la calificación de Bonos

segregables, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 19 de junio de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada

Orden de 26 de enero de 2001,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de diciembre de 2001 de Bonos

del Estado a cinco años y de Obligaciones del Estado a diez y quince

años, denominados en euros, y convocar las correspondientes subastas,

que habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden del Minis-

terio de Economía de 26 de enero de 2001, en las Resoluciones de 26
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de enero y 13 de junio de 2001; de la Dirección General del Tesoro y

Política Financiera, y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten.

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y

de vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron la Reso-

lución de esta Dirección General de 22 de marzo de 2001 para la emisión

de Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento el 31 de

octubre de 2006; la Resolución de 23 de mayo de 2001 para la emisión

de Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento el

31 de octubre de 2011, y la Resolución de 17 de noviembre de 1998 para

la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por 100, ven-

cimiento el 30 de julio de 2014. El primer cupón a pagar será, por su

importe completo, el de 30 de julio de 2002 en las Obligaciones a quince

años y el de 31 de octubre de 2002 en los Bonos y Obligaciones a cinco

y diez años.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de

19 de junio de 1997, los Bonos y Obligaciones en euros cuya emisión

se dispone por la presente Resolución tienen la calificación de Bonos segre-

gables.

3. Las subastas tendrán lugar los días 5 y 7 de diciembre próximo,

según se establece en el punto 1 de la Resolución de 26 de enero de

2001, y el precio de las peticiones competitivas que se presenten se con-

signará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo de los cuales

podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos incluidos,

y se formulará excupón.

4. Los cupones corridos de las emisiones que se ponen en oferta,

calculados de la forma que se establece en el apartado 5.4.8.3.d) de la

Orden de 26 de enero de 2001, son los siguientes:

Importe
—

Porcentaje

Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento

el 31 de octubre de 2006 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,53

Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento

el 31 de octubre de 2011 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,62

Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por 100, ven-

cimiento el 30 de julio de 2014 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,73

5. Los titulares de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-

taciones y las Entidades Gestoras con capacidad plena o restringida for-

mularán las peticiones para estas subastas entre las ocho treinta y las

diez horas del día fijado para la resolución de las subastas, a través de

la red informática de comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco

de España, o por teléfono en caso de no disponer de la citada conexión.

Los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España, de

acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de febrero de 1999, dis-

pondrán de un periodo adicional de treinta minutos para presentar sus

peticiones.

6. Las segundas vueltas de las subastas, a las que tendrán acceso

en exclusiva los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de

España, se desarrollarán entre la resolución de las subastas y las doce

horas del segundo día hábil posterior a su celebración, conforme al pro-

cedimiento establecido en el punto 1 de la Resolución de 10 de abril de 2000.

7. Existiendo la posibilidad de formular ofertas no competitivas en

las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado 1.b) de la

Resolución de 26 de enero de 2001, con posterioridad a la celebración

de las subastas no existirá período de suscripción pública de la deuda

que se emite.

8. Según se determina en el punto 1 de la Resolución de 26 de enero

de 2001, los Bonos y Obligaciones a cinco, diez y quince años que se

emitan se pondrán en circulación los días 10 y 12 de diciembre próximo,

fechas de desembolso y adeudo en cuenta fijadas para los titulares de

cuentas en la Central de Anotaciones, y se agregarán, en cada caso, a

las emisiones reseñadas en el apartado 2.a) anterior, teniendo la consi-

deración de ampliación de aquéllas, con las que se gestionarán como una

única emisión a partir de su puesta en circulación.

9. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo

a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi-

valencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del

Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo previsto

en el número 5, apartado 4.8.3.d), de la Orden de 26 de enero de 2001

y en el punto 1 de la Resolución de 13 de junio de 2001, de esta Dirección

General.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del

Estado a cinco años, al 4,80 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2006

Subasta mes diciembre

(Porcentaje)

Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

102,50 4,220 103,80 3,928

102,55 4,209 103,85 3,917

102,60 4,198 103,90 3,906

102,65 4,186 103,95 3,894

102,70 4,175 104,00 3,883

102,75 4,164 104,05 3,872

102,80 4,152 104,10 3,861

102,85 4,141 104,15 3,850

102,90 4,130 104,20 3,839

102,95 4,119 104,25 3,828

103,00 4,107 104,30 3,817

103,05 4,096 104,35 3,806

103,10 4,085 104,40 3,794

103,15 4,074 104,45 3,783

103,20 4,062 104,50 3,772

103,25 4,051 104,55 3,761

103,30 4,040 104,60 3,750

103,35 4,029 104,65 3,739

103,40 4,017 104,70 3,728

103,45 4,006 104,75 3,717

103,50 3,995 104,80 3,706

103,55 3,984 104,85 3,695

103,60 3,973 104,90 3,684

103,65 3,961 104,95 3,673

103,70 3,950 105,00 3,662

103,75 3,939

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento 31 de octubre

de 2011

Subasta mes de diciembre

(Porcentaje)

Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

103,25 4,925 104,55 4,760

103,30 4,918 104,60 4,754

103,35 4,912 104,65 4,748

103,40 4,905 104,70 4,741

103,45 4,899 104,75 4,735

103,50 4,893 104,80 4,729

103,55 4,886 104,85 4,722

103,60 4,880 104,90 4,716

103,65 4,874 104,95 4,710

103,70 4,867 105,00 4,704

103,75 4,861 105,05 4,697

103,80 4,855 105,10 4,691

103,85 4,848 105,15 4,685

103,90 4,842 105,20 4,679

103,95 4,836 105,25 4,673

104,00 4,829 105,30 4,666

104,05 4,823 105,35 4,660

104,10 4,817 105,40 4,654

104,15 4,810 105,45 4,648
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Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

104,20 4,804 105,50 4,641

104,25 4,798 105,55 4,635

104,30 4,792 105,60 4,629

104,35 4,785 105,65 4,623

104,40 4,779 105,70 4,617

104,45 4,773 105,75 4,611

104,50 4,766

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a quince años, al 4,75 por 100, vencimiento 30 de julio de 2014

(Subasta mes diciembre)

(Porcentaje)

Precio ex cupón Rendimiento bruto * Precio ex cupón Rendimiento bruto *

96,75 5,102 98,05 4,959

96,80 5,097 98,10 4,953

96,85 5,091 98,15 4,948

96,90 5,086 98,20 4,942

96,95 5,080 98,25 4,937

97,00 5,075 98,30 4,931

97,05 5,069 98,35 4,926

97,10 5,063 98,40 4,920

97,15 5,058 98,45 4,915

97,20 5,052 98,50 4,909

97,25 5,047 98,55 4,904

97,30 5,041 98,60 4,898

97,35 5,036 98,65 4,893

97,40 5,030 98,70 4,888

97,45 5,025 98,75 4,882

97,50 5,019 98,80 4,877

97,55 5,014 98,85 4,871

97,60 5,008 98,90 4,866

97,65 5,003 98,95 4,860

97,70 4,997 99,00 4,855

97,75 4,992 99,05 4,850

97,80 4,986 99,10 4,844

97,85 4,981 99,15 4,839

97,90 4,975 99,20 4,833

97,95 4,970 99,25 4,828

98,00 4,964

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

22240 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se auto-
riza definitivamente a «Electracomercial Centelles, Socie-
dad Limitada», a ejercer la actividad de comercialización,
y se procede a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «Electracomercial Centelles, Sociedad

Limitada», de fecha 8 de octubre de 2001, por el que solicita la autorización

para ejercer la actividad de comercialización así como la inscripción defi-

nitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores

y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la sección

segunda del capítulo III del título VIII de dicho Real Decreto.

Considerando que «Electracomercial Centelles, Sociedad Limitada»,

estaba de forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comer-

cialización e inscrita provisionalmente en la Sección 2.a del Registro Admi-

nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualifi-

cados, según consta en la Resolución de la Dirección General de Política

Energética y Minas de fecha 26 de junio de 2001.

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comerciali-

zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en

el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía

dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-

rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que «Electracomercial Centelles, Sociedad Limitada», ha

presentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado

acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento

y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo

el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la sociedad «Com-

pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve proceder

a la autorización definitiva de la empresa «Electracomercial Centelles,

Sociedad Limitada», con domicilio social en Centelles (Barcelona), calle

Nou, 11-B, para el desarrollo de la actividad de comercialización, así como

a la inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo

de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, con

el número de identificación R2-222.

A partir de la recepción de la presente Resolución «Electracomercial

Centelles, Sociedad Limitada», estará obligada a la remisión de la infor-

mación a que se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1

de diciembre, procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción

efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Electracomercial Centelles,

Sociedad Limitada», no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización

para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante

un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-

rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como

dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante

el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de la Energía

y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un mes, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el

artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—La Directora general, Carmen

Becerril Martínez.

«Electracomercial Centelles, Sociedad Limitada».

22241 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se auto-
riza definitivamente a «Energía Eléctrica del Ebro, Socie-
dad Anónima» a ejercer la actividad de comercialización,
y se procede a su inscripción definitiva en la sección 2.adel
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «Energía Eléctrica del Ebro, Sociedad

Anónima» de fecha 24 de octubre de 2001, por el que solicita la autorización

para ejercer la actividad de comercialización, así como la inscripción defi-

nitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores

y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección

Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto;

Considerando que «Eléctrica del Ebro, Sociedad Anónima» estaba de

forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comercialización

e inscrita provisionalmente en la Sección 2.a del Registro Administrativo

de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualificados, según


